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Séptimo.-Deberá indicarse en la correspondiente casilla de la
declaración o licencia de importación que el titular se acoge af
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la
disposición por la que se le otor~ó el mismo. .

En las licencias de exportacion deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que el
titular realiza la 0l?eración bajo el sistema de reposición con
franquicia arancelafla.

Octavo.-EI plazo para solicitar laS importaciones 'será de un
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo
establecido por el· apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merqncías a importar con franquicia
arancelaria a que tiene derecho las exportaciones ~lizadas po
drán ser acumuladu. en todo o en parte. sin más limitación que
el cumplimiento del plazo para soliCItarlas. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados ex
portables. quedarán someüdos al régimen fiscal del comproba-
ción. . .

Décimo.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años. contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tin Oficial del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 26 de junio de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar
en la licencia de exportación' y en la restante documentación
aduanera de despacho. la referencia de estar solicitada y en trá
mite su resolución. Para estas exportaciones. l.os plazos señalados
en el artículo anterior comenzar.m a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del ré
gimen de tráfico de peifeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior total o parcialmente. a través de entida
des o agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas
por el Ministerio de Economía y Hacienda. y que acrediten la ce
sión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y eje·
cución de la importación. .

Duodécímo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res.
pecto a la correcta aplicación del régImen de tráfico de perfeccio
namiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente autorización. .'

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden es continuación del. que tenia la
firma «Sociedad Anónima Alcoholera de ChinchÓn». según Or,
den de 13 de junio de 1973 (<<Boletin Oficial del Estado» del 26).
a efectos de la mención que en las licencias de exportación y co
rrespondiente hoja de detalle se haya hecho del citado régimen
ya.caducado o de la solicitud de su prórroga. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

. Madnd. 14 de junio de I985.-P. O.. el Director general de
Exportación. Apolonio Ru~ Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN dé f4 de junio de 19/15 por fa que se '01110"-"
:a la jirma «Belmar. Sociedad Anónima». el régimen
de Iráfico de perfeccionamiento aelivo para la impor-
tación de lanas .\. fibras lextiles sintetieas .1" artijicia-
les discontinuas y la exportación dé hilados. .

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dle,nte promovld!, por la Empresa «BellTlllr. Sociedad Anónima»,
sohcltando el reglmen de trafico de perfeccionamiento actIvo
para la importaCión de lana y fibras textiles sintéticas y artificia
les discontmuas y la exportación de hilados.

. Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
. ' ... Dirección General de Exportación. ha resuelto:

-', '""tQ.:.-Se autorjza el régimen de tráfico d~ perfecciona-

/

.. Ia firma «Belmar. Sociedad Anónima». con do
o de Gracia. 11. B.Hcelona. y NIF A-08013104.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
l. Lana sucia base lavado peinado en seco. posiciones esta

disticas 53.01.10.1/2
2. Lana lavada, posiciones estadisticas 53.0\.20130.1
3. Lana peinada. posiciones estlldísticas 53.05.10.1 2 22.1 2

129.1/2
· 4. FIbras textiles sintéticas discontinuas de 3.3 - 20 dtex de

37-150 milímetros de longitud de corte. mate o brillante. en cru-
do o teñideS. •

· 4.1 De poliamida:
4:1.1 En floca. posición estadística 56.0\.11.
4.1.2 En cable. posición estadistica 56.02.11.
4.1.3 Peinadas. posición estadística 56.0jl.ll.
4.2 De poliéster:'
4.2.1 En Iloca, posición' estadística 56.01.13.
4.2.2 En cable. posición estadística 56.02.13.
4.2.3 Peinadas. posi.ción estadística 56.04.13.

4.3 Acrílicas:
4.3.1 En floca. posición estadistica 56.0Í.15.
4.3.2 En cable. posición estadística 56.02.15.
4.3.3 Peinado. posición estadística 56.04.15.

5. Fibras textiles artificiales discontinuas de. librana de 1.4·5
dtex de 38-152 milímetros de longitud de corte.

5.1 En Iloca sin teñir. posición estadistica 56.01.21.1.
5.2 .En Iloca teñida. posición estadística 56.01.2\.2.
5.3 En cable. posición estadistica 56.02.21.
5.4 Peinada. posición estadística 56.04.21.
TerceL'.-Los productos de exportación serán:
1. Hilados de fibras textiíes sintéticaS- sin acondicionar para

la venta al por menor: .
1.1 De poliéster:
1.1.1 Que contengan por lo menos el 85 por 100 en peso de

dicha fibra. posíciones estadísticas 56.05.03/07.
1. 1.2 .Que conten~af,l menos ~el 85 por 100 en peso d, dicha

fibra. POSICIones estadlsllcas 56.0'.11 i 15. .
· 1.2 Acrílicas:

1.2.1 Que contengan por lo menos el 85 por lOO en peso de
dicha fibra. posiciones estadístkas 56.05.21/23/25/28.

1.2.2 Que contengall menos del 85 por lOO en peso de dicha
fibra. posiCiones estadísticas 56.05.32134/36.

n. Hilados de fibras textiles. sintéticas acondicionadas para
la venta al por menor, que contengan menos del 85 por 100 en
peso de dicha fibra. posición estadística 56.06.15.

III. Hilados de lana peinada sín aCQndicionar para la venta
al por menor; posíciones estadísticas 53.07.02/08.1.

IV. Hilados de lana acondicionados para la venta al por
menor que contengan por lo menos el 85 por 100 en peso de
lana. posición estadística 53.10.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 \dlogramos de fibra de importación realmente

contenida en los hilaelos de exportación se podrán importar con
franquicia arancelarí'il, se datarán en la cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema
a que se acoja el interesado. la: siguientes cantidades: ..

De las mercancías \.1.3; 1.2.3; 1.3.3. ~.4 (libras peinadas)
105.26 kilogramos Mermas, 3 por lOO su roductos. 2 r 100
adeudables por las posiciones estadísticas .03.11/13/1J!21. se·
gún provengan de las fibras poliamida" pOliéster, acrílícas o fío
brana respectivamente. .

De las. demás mércanclás, 107,53 kilogramos. mermas el 3
por 100 subproductos el 4 por 100 adeudable pbr las posiciones'
estadisticas 56.03.11/13/15/21. según provengan de las poliami
das, poliéster acrilicas o fibrana respectivamento.

Las cantidades y calidades de lana a reponer se determinarán
de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto 972/1964. de 9 de
abril. >

E~nteresado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportaQo. las composiciones de las materias.
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones particulllres.
formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifill.uen y distingan de otras Similares, y que en cualquier
caso. deberan coincidir. respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. 11 fin de que la AduullII. hllbida cuenta de tal deda-
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ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se hatla uso delsistt;ma de reposición .con fran
quicia arancelaria, el mteresado h¡¡ra constar en las licenCIas o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mis~as las
correspondientes hojas de detalle) los' concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías. de importacíón. que .
será precisamente los que la Aduana tendra en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho cOJlceJ:!t.o de subproductos: .

Quinto.-Se otorga esta autonzaClon hasta elide dICIembre
de 1985. a partir de la fecha dt; su publicación en el «Boleti.n Ofi
cial del Estado», debiendo el mteresado. en su caso. sohcltar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de fllbrero ·de 1976. .

Sexto.-Los paÍies deotigen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia·
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertibles, pudiendo la Direc
ción General de f:xwrtaeión, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises. .

Las e~portac~ realizadas a.par~ del territorio, nacion,;,1
situadas fuera del aQla aduanera, tamblen se benefiCIaran del re
gimen de tráfico de perfea:ionamiento activo. en análogas condi-
ciones que las destinadas al extranjero.' .. ..

Séptimo.-J!l plazo para la transformaclOn y exportacJon en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor ~ dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sIstema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4; de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de nOVIembre de 1975 Y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el pla
zo pa ra solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaci0!1es respectivas. según lo establecld.o en el
Gobierno de 20 de noVIembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
e\portaciones realizadas. podrán -ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimIento del plazo para so·
Iicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
CUa l ha de realizarse la transtbrmación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La oJ?C:ión del sistema a elegir se hará en el momen
to dc la presentacIón de la correspondiente declaración o licencia
dc importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportaci~m, que el titular ~ acoge al r.égi
men de .tráfico de perfeCCIOnamIento activo y el- sIstema elegIdo.
mencionando la disposición por la que Se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importada9 en régimen de. tráfico de
perfeccionamiento activo asi como los productos termmados ex·
portables quedarán sometidos al régimen' fiscal de comproba·
ción.

Décimci.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
riay de devolución de derechos, las eXportaciones que se hayan
efectuado desde el4 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del ~stado». lJüdrán acoger
se también a los beneficios correspondIentes, siempre que se
hayan hech<;i constar en la licencia de exportación y. en la restan
te documentación 'aduanera-de despacho la referenCIa de estar en
trámite su resolución. Para estas expórtaciones los plazos señala
dos en el artículo anterior cOmenzarán a contarse desde la fecha,
de publicación de es~Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta' autoriZación se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no ~~ contempl,;,do en
la presente Orden, por la normativa que se denva de las slgmen-
tes disposiciones: ,

Decreto 1492/1975 (<<Boletin OfiCial del Estadm. número
165).

Orden de la Présidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «(Boletín Oficial del-Estado» número 282).

Orden del MinIsterio de Haci~nda de 2J de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916
(<<Boletin Oficial del Estado» númer'o 53).

Circular de hi dirección General de Aduanas de 3 de ruano
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las m~didas adecuadas par~ la correcta aplt
cación v desenvolvimiento de la presente autonzaClOn,

Deéimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autot:i~a por la .presente Orde!!' se consl.dera conti
nuación del que tenta fu ftrmll «Betmar. -SOCiedad Anomma». se
gún Orden de 20 de septiembre de 1983 «(Boletin Oficial del 'Es·
tado» de 4 de noviembre), a efectos de la mención que en las li·
cencias de exportación y' correspondiente hoja de detalle. se haya
hecho del citado régimen ya caducado o de la soliCItud de su
prórroga.

Lo que comunito a V. 1. panl su conocimiento y efectos.
. Dios ~arde a V. 1. muchos años. .

Madnd. 14 de junio de I98'.-P. D., el Director general .de
Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. -

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de junio de 1985 pod<1 qtle se prorro
ga a la ¡irma «CompatUa Espllliola para la Fahr¡'.I
ción de AceTO .Inoxidable, Sociedad AntÍtlillUl"
(ACER1NOX¡ el régimen d,' Iráfiw de I'"rf,'ecimw
miento actúo para la ¡nlp0r/adán de jóTOtl!('tlÓmlCs
y la exportación de palanqtlilla <le {/l'l'l'O iIH,üd"ble.
<llapas y blooms.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regla~~ntarios en el expe
diente promovido por la Empresa <<Compama para la Fabnca
ción de Acero Inoxidable. Socied¡td Anolllma» (ACERINOX).
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionam.iento
activo para la importación de ferroaleaciones y la exportaclOn de
palanquilla de acero inoxidable, chapas y blooms. autonzado
por Orden de 27 de julio de 1984 (<<Bolettn Oficial del Estado»
de 17 de agosto), y modificado por Orden de 12 de septiembre
de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 25 de septiembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo infórmado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años, a partir de 17. de agosto de
1985, el 'régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Compañía Española para la Fabncaclón de A~ro InoxIda
ble, Sociedad An6nima» (ACERINOX), con domiCIlio en calle
Doctor Flemin&, 51,28016 Madrid, y NIFA.28250777

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡luarde a V. I. muchos ailos. . .
Madnd, 17 de junio de l985.-P. D.. el Director general de

Exportación} Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 17 de junio de 1985 por la que se prorro
ga a la firma «Medid 1nlerfUldonal, Sociedad Al/ól/i
ma», el T€gi/tlen de Iráfico de perfecdol/l/Inicl/lo acli
vo para la importación de fieje dl' U<'erO y la expor/a
ción de instrumentos de medida lineal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
. diente promovido por la Empresa «Medid Internaci-onal. Socie·
dad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico. de
perfeccionamiento activo para la importación- de neje de acero y
la exportación de instrumentos de medida lineal. autorizado por
Orden de 12 de abnl de 1984 (<<Boletín Oficial del Est¡¡do» de 6
de julio), -'. .

Este Ministerio, de acuerdo alo informado y propuesto por
la Dirección General de ExpOrtáción.· ha resueltil:

Primero.-Prorrogar por dos. años a partir de 6 de 'julio de
1985 el régimen de tráfICO de perfeccionamiento activo a la firma
«Medid Internacional, Sociedad An'ónima», con domicilio en ca·
Ile Rech Condal, 9. 08003 BarCelona, y NIF A.08415424. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡luarde a V. L muchos años.
Madnd, 17 de junio de 1985.-P. D., el Direclor general de

Exportación, Apolonío Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


